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S U M A R I O:
-En la Ciudad de Corrientes, en el Recinto de Sesiones del Poder   Legislativo, a veintisiete días de junio de dos mil siete, siendo las 12 y 52, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- A fin de constatar el quórum, por Secretaría se pasará lista.

-Efectuada la misma, se constata la presencia de veinticinco legisladores y la ausencia del diputado Cassani.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Con la presencia de veinticinco diputados, existiendo quórum, se declara abierta la sesión.

Invito al diputado Ramírez Forte a izar el Pabellón Nacional y a la diputada Rodríguez a izar el Pabellón Provincial.

-Puestos de pie los legisladores, personal y público presente, el diputado Ramírez Forte procede a izar el Pabellón Nacional. Luego, hace lo propio la diputada Rodríguez con el Pabellón Provincial. (Aplausos).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se obvia la lectura del Orden del Día, cuya inserción se hará para el Diario de Sesiones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Primero, voy a tomar juramento al diputado Valdés, que no pudo hacerlo la semana pasada por encontrarse ausente.

Diputado Valdés, sírvase acercarse al Estrado por favor.

-El diputado Valdés se acerca para prestar el juramento de ley.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Diputado Valdés: ¿juráis por Dios, la Patria y estos Santos Evangelios cumplir y hacer cumplir la Constitución de la Provincia de Corrientes, con las reformas sancionadas por la Honorable Convención Constituyente, en cuanto de usted dependa?

SR. VALDÉS.- Sí, juro.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Si así no lo hiciereis, que Dios y la Patria os lo demanden.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Vamos a comenzar con el Orden del Día.

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Sí, señora presidente, es para solicitar que se omita la lectura de las Comunicaciones Oficiales y Particulares, por ser de conocimiento de todos los diputados y solicito que también se hagan los giros acodados en la Reunión de Labor Parlamentaria.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: con relación al expediente 3.800, quiero decir que con el diputado Ferreyra hemos presentado un escrito para que pueda ser tratado como proyecto de ley. Por eso, es que quiero decir que la nota presentada el 27 de junio debe ser agregada al expediente y éste debe ser remitido a la Comisión de Educación Pública y Cultura, para que ya se trate como proyecto de ley y no como una Comunicación Particular.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Voy a someter a consideración las dos mociones juntas. Primero, la de la diputada Rodríguez en el sentido que se omita la lectura de las Comunicaciones Oficiales y Particulares y se hagan los giros acordados en la Reunión de Labor Parlamentaria; y, segundo, la de la diputada Ferreyra para que la nota presentada el 27 de junio se anexe al expediente 3.800 y éste sea girado a la Comisión de Educación Pública y Cultura.

En consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 

Se obvia la lectura de las Comunicaciones Oficiales y Particulares y la nota presentada por los diputados Juan Ferreyra y Araceli Ferreyra se anexa al expediente 3.800, el que es girado a la Comisión de Educación Pública y Cultura.

Por el tema del juramento del diputado Valdés, omití un trámite. Por eso,  pongo en consideración la Versión Taquigráfica de la 8º Sesión Ordinaria del 20 de junio de 2007.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Sí, señora presidente. Antes de continuar con el tratamiento del Orden del Día, quiero referirme a un expediente que se encuentra en las Comunicaciones Particulares y es el punto 2, que dice: “Señor Roberto Gayoso remite fotocopia de la nota elevada al señor gobernador de la Provincia, solicitando el cambio de lugar del transformador que se halla entre las viviendas Nº 53 y 61 del Barrio 76 Viviendas de Molina Punta”.

Este expediente se refiere a un pedido que ya hice hace cuatro años, porque es un transformador que está metido casi en el 1º piso de la casa del señor Gayoso e inclusive agregué fotos en el mismo. Ésta es una nota que este señor le manda al gobernador, porque evidentemente la resolución que salió de acá no fue cumplida o canalizada convenientemente por la DPEC.

Así que, señora presidente, sería interesante -como reflexión- que la DPEC tome en cuenta los reclamos, porque si lo ven se van a dar cuenta que es un transformador que está casi metido en un 1º piso de la propiedad de este señor. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: quiero aclarar con relación a ese expediente, que se resolvió remitirlo a la comisión para que ésta recolecte todos los antecedentes, inclusive a los que se refiere el diputado Costa y otros que se encuentran en el Archivo, para hacer un nuevo planteo formal por este tema.

Por esto, vale la aclaración del diputado Costa, pero quiero comentar que se remitió a la comisión con ese sentido.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se pasa a dar cuenta de los expedientes venidos en revisión del H. Senado. 

1-Expediente  3..801: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que se declara Monumento Histórico e Integrante del Patrimonio Cultural de la Provincia, a la Capilla "Nuestra Sra. del Buen Consejo" de Colonia Carolina, departamento de Goya.

-Se gira a la Comisión de Educación Pública y Cultura.

2-Expediente  3..802: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado que establece la obligatoriedad de realización de un Test de Orientación Vocacional gratuito a alumnos que se encuentren cursando el último año del Nivel Polimodal.

-Se gira a la Comisión de Educación Pública y Cultura.

3-Expediente  3.803: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado que crea una Escuela Técnica, en la localidad de Paso de la Patria (Corrientes).

-Se gira a la Comisión de Educación Pública y Cultura.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- A continuación se pasa a dar cuenta de los proyectos de ley presentados por los señores diputados.

1-Expediente  3.791: interbloque Frente para la Victoria -diputados Ferreyra J. y Ferreyra A.- propician proyecto de ley de adhesión a la Ley Nacional 26.206 (Educación).

-Se gira a la Comisión de Educación Pública y Cultura.

2-Expediente  3.795: bloque Partido Nuevo –diputado López- propicia proyecto de ley de Bomberos Voluntarios de la Provincia de Corrientes.

-Se gira a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

3-Expediente  3.796: bloque Partido Nuevo -diputado López- propicia proyecto de ley de Creación de la Carrera Sanitaria.

-Se gira a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: en reunión de Labor Parlamentaria se acordó que este expediente se adjunte al 3.785.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así es, señora diputada. Está en consideración del Cuerpo la moción de la diputada Fagetti.
-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Continuamos con el Orden del Día.

4- Expediente  3.797: interbloque Frente para la Victoria -diputados Anderson, Fagetti, Ferreyra J. y Ferreyra A.- propician proyecto de ley de adhesión a
  la Ley Nacional 12.908 (Estatuto del Periodista Profesional).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señores legisladores: nuevamente la Cámara de Diputados advierte una anomalía en cuanto al tratamiento de algunos expedientes cuando se presentan en las dos Cámaras; éste es un tema que ya traemos de arrastre, que ya ha traído consecuencias que no son las que corresponden a un Cuerpo Legislativo. De manera tal que creo va a ser necesario que esta Cámara a través de todos sus miembros, tomando conocimiento de este tema, o faculte a la Presidencia o se haga una comisión para que vaya a hablar con el vicegobernador, presidente nato del H. Senado, el doctor Pruyas, para que puedan explicarle esta situación que cada vez se torna más gravosa y puede traer, inclusive, inconvenientes a los interesados en los proyectos.

¿Qué es lo que pasa? Hay dos Mesas de Entrada, entra en la Mesa de Entrada de Diputados y en la del Senado, por supuesto en distintos horarios o en distintas fechas, pero casi simultáneamente, ya hemos tenido varios inconvenientes por este tema en el transcurso del año pasado.

Creo que tenemos que tomar una resolución para evitar: primero, que se choquen dos proyectos que tienen aparentemente el mismo tema; segundo, el secretario de comisiones del Senado, el doctor Alegre, me ha manifestado ayer que lo que ellos hacen es: cuando hay un tema igual que ha entrado en Diputados, dicho tema queda reservado en Secretaría, si este tema ha tomado estado parlamentario en Diputados.

En este caso se están chocando  dos proyectos que tiene el mismo tenor y –digamos- la misma idea, que es tratar el tema referente a los periodistas; creo que el tema es lo suficientemente importante para los periodistas, como para la Cámara, y tampoco se merecen que haya inconvenientes de esta naturaleza.

Desconozco cuál es el proyecto que entró primero, desconozco el horario -me dicen que entró primero en Diputados-, desconozco si es exactamente igual o no, de todas maneras, si un proyecto se presentara en una de las cámaras y hubiera otro en la otra, cuando toma estado parlamentario y va a comisión, se podría incorporar el otro y ver como se puede enriquecer y mejorar el que está en tratamiento; me parece eso sería útil, necesario, oportuno y beneficioso para el proyecto. De todas maneras habría, otra vez, un inconveniente que vamos a tener que subsanarlo para que no se produzca tan asiduamente.

Dejo al Cuerpo esto como inquietud, después si les parece, lamento que hoy en un momento no estuve en reunión de Labor Parlamentaria, o si no ya habríamos discutido este tema, eso no quita que podamos hacerlo en cualquier momento y tratar de subsanar.

Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: considero que, respecto de su moción para que se faculte a la Presidencia para ir a hablar con las autoridades del Senado, corresponde que la acompañen los presidentes de cada uno de los bloques para que vean que éste es un tema absolutamente unánime en el Cuerpo y  para terminar de zanjar de una vez por todas este problema, que no es de ahora, no es por este proyecto, no son problemas de este año sino de hace varios.

Por un lado, voy a hacer dos distinciones: primero, la situación institucional, como plantea usted, con relación a la existencia de dos Mesas de Entrada; incluso en algún momento se ha dado la situación de dar dos medias sanciones a proyectos de ley en tratamiento en las Cámaras, por eso es más que oportuno y necesario la unificación de las Mesas de Entrada; porque, ahora estamos hablando de este proyecto, pero hay otros que habrá que sentarse y leerlos con mayor detalle para ver si realmente se superponen con otros o no, y eso es muy difícil hacerlo con estructuras administrativas separadas. En este sentido comparto plenamente lo que usted decía.

En segundo lugar, quiero decir otra cosa: este proyecto se presentó a la mañana, cerca del mediodía; el proyecto que entró al Senado se presentó a la noche, a las 20, sobre la hora de cierre de la Mesa de Entrada. No lo hemos podido revisar, tengo entendido que es casi una copia del que hemos presentado en esta Cámara. Lo mismo ha sucedido con el proyecto donde se pide la derogación de la ley de privatización de la DPEC y también con muchos otros proyectos iniciados por distintas bancadas de este Cuerpo; lo que tienen en común esos proyectos es que ha sido un senador el que ha estado permanentemente haciendo -lo que yo diría- un robo, es un robo de autoría, es una pelea por la paternidad de los proyectos que me parece muy mezquino, tal vez lo haga por la preocupación de renovar su banca; lo que sí sé es que no corresponde y también quiero decir, que quede claro, que es inmoral lo que hace el senador Abib y que es un ladrón, repito, un ladrón de proyectos, que le quede claro.

Y si persiste en esas actitudes vamos a pedir que se tomen medidas disciplinarias contra este senador, porque no se puede seguir tolerando esta situación. Acá tuvimos un proyecto al que le dimos media sanción en este Cuerpo, al proyecto de Fiscalías Rurales, fue al Senado y se tuvo que recaratular en el Senado por el proyecto que había ingresado a posterioridad el senador Abib y así tenía que tratarse. No se puede seguir alentando este desmanejo institucional por las apetencias personales de un senador.

Por eso también quería decir que, cuando se realice la reunión entre ambos Cuerpos, además de la necesidad operativa de unificar las Mesas de Entrada, se haga el planteo concreto con nombre y apellido, porque no se puede seguir actuando conforme a los caprichos del senador Abib. 

En este caso, este proyecto -tenemos entendido- tuvo tratamiento y fue remitido a la comisión respectiva de Negocios Constitucionales y salió un despacho favorable que, aparentemente, sería tratado en el día de mañana. Como nos interesa más que se legisle y se  resuelva este problema que tienen los periodistas que, en este caso, se resuelven dos cuestiones: por un lado, que el convenio colectivo que rige al periodismo, uno de los mejores que existen, también queden incorporados aquellos que trabajan en Información Pública porque si no se ven regidos por la ley 4.067, es decir, que tengan el mismo status de cualquier trabajador de televisión, de prensa o de cualquier medio gráfico; por el otro lado, terminar con esta situación de explotación que viven los periodistas, donde trabajan en “negro”, se les paga menos de lo que dice el convenio, una serie de irregularidades que los priva de los beneficios de la seguridad social y establecíamos una prohibición para que el Estado no pueda contratar o dar pautas oficiales a los Medios que no tengan blanqueado a su personal. 

Es un acto de estricta justicia y también, para eso estamos trabajando, para promover que se termine el empleo en negro en la Nación y en la Provincia y tengan un arma adecuada para que un sector, donde sus trabajadores son absolutamente vulnerados en sus derechos laborales, se blanquee y, con un condimento más, tener la estabilidad laboral que significa estar cobrando con recibo y bajo convenio, porque eso también hace a la libertad de expresión porque es mucho más fácil para una persona que tiene el resguardo de la estabilidad laboral, poder emitir sus propias opiniones e impresión de las editoriales o de los dueños de los Medios.

Entonces, aprobamos los derechos laborales de los periodistas y también estamos permitiendo que se realice ese derecho a la libertad de expresión. Vuelvo a decir, hoy es lo que más nos interesa, vamos a aceptar que este trámite irregular del H. Senado, si es cierto que en el día de mañana da media sanción, vamos a acompañarlo acá en el Recinto; pero esto se tiene que terminar de una vez por todas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Diputada Ferreyra: ¿Me puede decir en qué fecha entró su proyecto?

SRA. FERREYRA.- Los dos entraron el 20 de junio. El de la H. Cámara de Diputados entró a la mañana, al mediodía y el otro a las 20 horas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Me dicen acá que el del H. Senado entró el 19.

SRA. FERREYRA.- Yo tengo la información que el del H. Senado entró el día 20 a las 20 horas.

Como nosotros trabajamos con una forma de plazo de cierre para presentar los proyectos para el Orden del Día, que es mucho más prolijo y ordenado que la que tiene el H. Senado; pero, bueno, ése también es otro tema.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Creo que en este caso en particular; pero también, en general, lo que pasa es que, como nosotros cerramos el Orden del Día dos días antes de la sesión y el H. Senado cierra la noche antes de la sesión, tomó estado parlamentario primeramente el de esa H. Cámara antes que pueda ingresar a nuestro Orden del Día para ser tratado en Labor Parlamentaria.

Esto ya lo hablamos y no creo que la solución pase solamente por la creación de una Mesa de Entradas única, porque vamos a seguir teniendo el mismo problema porque a veces los legisladores llevan el proyecto y si no se los recibe se ponen un poco enojados o violentos y exigen que se los reciban y así no vamos a solucionar esa situación difícil por la que atraviesa un funcionario o empleado de la H. Cámara. El tema pasa fundamentalmente por la conversación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Usted tiene razón, no siempre los legisladores aceptan las reglas de juego, generalmente cada uno quiere imponer las suyas de acuerdo a su criterio y no debe ser así.

SRA. FAGETTI.- No debe ser pero es así, señora presidente.

Sugiero que usted pida una reunión con la Mesa Directiva, con el presidente del H. Senado y con los presidentes de bloques para poder solucionar este tema de una manera civilizada y poder, entre todos, adecuarnos a lo que dice la Constitución.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Secretaría se dará cuenta del proyecto de resolución presentado por diputados.

1.- Expediente 3.799: bloque Liberal -diputado Quintana- propicia proyecto de resolución que solicita  al  Poder Ejecutivo construcción y funcionamiento de la Alcaidía de la Comisaría Nº 2 de Bella Vista.

-Se gira a la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se pasa a dar cuenta de los proyectos de declaración presentados por diputados.

1.- Expediente 3.794: diputados: Cúneo (UCR); Schröder de Bruzzo (Pa.Nu) y Quintana (P. Liberal) propician proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara el “IV Concurso de Pesca Variada y Embarcada con Devolución” en Bella Vista.

-Queda reservado en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.

2.- Expediente 3.798: bloque “Compromiso Correntino” -diputado Sussini- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara la 72 Edición de la Exposición “La Rural Corrientes 2007”.

-Queda reservado en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se pasa a dar cuenta de los expedientes con despacho de comisión que van a Prensa.

1.- Expediente 2.719, adjunto 3.329: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja que los expedientes 2.719 del bloque Justicialista -diputado Raimundi- que propicia proyecto de ley que crea un Centro de Tratamiento y Rehabilitación de Adictos (Alcoholismo, Tabaquismo y Drogadicción) y 3.329 del bloque Justicialista -diputado Ramírez Forte- que propicia proyecto de ley de Creación del Instituto para Menores con Problemas de Adicción, se adjunten al expediente 3.479 caratulado: Notas de Vecinos de Corrientes que manifiestan inquietud de Comunidades Parroquiales sobre chicos adictos a drogas.

2.- Expediente 3.024, adjunto 3.075: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura, sin modificaciones, al proyecto de ley que crea la Fiesta Provincial del Turismo a realizarse en Paso de la Patria cada año en el mes de octubre; expediente 3.075: Municipalidad de Paso de la Patria remite Ordenanza 020/06 que declara de interés municipal el proyecto de ley presentado por el diputado Sussini.

3.- Expediente 3.205: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de ley de adhesión a la ley 25.431 (Declara el 15 de octubre de cada año “Día Internacional de la Mujer Rural”).

4.- Expediente 3.284: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de ley que declara de interés provincial el Concurso Integración de Pesca del Surubí que se realiza anualmente en Ituzaingó – Corrientes

5.- Expediente 3.345: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que establece el mes de noviembre de cada año, se celebre una Campaña Anual sobre Donación de Sangre.

6.- Expediente 3.437: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social, que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que modifica los artículos 1º; 2º; 3º y 5º de la Ley 4.549 (Funcionamiento de Establecimientos Geriátricos).

7.- Expediente 3.610: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley sobre publicidad de la Enseñanza Privada.

8.- Expediente 3.453: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre suspensión de la Licenciatura en Educación Inicial.

9.- Expediente 3.549: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre situación laboral de docentes que se desempeñan en Jardines Maternales, Centros de Protección y Formación del Menor.

10.- Expediente 3.563: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre manipulación, tratamiento y destino final de residuos patológicos en la Provincia de Corrientes.

 11.- Expediente 3.574: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo profundice el control en todo el ámbito provincial sobre cumplimiento de las Normas Laborales.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Valdés.

SR. VALDÉS.- Solicito que el expediente 3.359, que está en el Orden del Día, vuelva a comisión porque, probablemente, con la redacción de la comisión no alcanza el objetivo que tenía el proyecto de ley.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Cuando lleguemos a ese expediente lo tratamos, señor diputado.

Se pasa al tratamiento del primer punto del Orden del Día.

1.- Expediente 2.913 que cuenta con despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo que aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de ley de promoción, fomento y desarrollo de la cunicultura y sus derivados.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Señora presidente: éste es un proyecto de ley adhiriendo a una ley nacional, en el mismo sentido, de fomento y desarrollo de la cunicultura.

En la ciudad de Corrientes existen algunos productores de conejos que están a la expectativa esperando un apoyo o una contención por parte del Estado de sus actividades de desarrollo…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Disculpe, diputado Costa. Silencio, por favor, en la Sala.

Todos los murmullos y conversaciones que no tengan que ver con los diputados, sírvanse hacerlas afuera. Continúe, señor diputado.

SR. COSTA.- En ese sentido, señora presidente, acepto gustosamente las modificaciones de la comisión y adelanto mi voto favorable al proyecto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el despacho.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción pasa al H. Senado para su consideración.

2.- Expediente 3.351 que cuenta con despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable al proyecto de ley que pone a disposición de la ciudadanía el Archivo Policial de la Provincia y todo tipo de documentación referido a la represión ilegal de los años 1976 y 1983, inclusive.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Díaz.

SR. DÍAZ.- Señora presidente: efectivamente, se trata de un proyecto de ley por el cual quiero agradecer a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación porque han emitido el despacho, principalmente, señora presidente, sin afán de polemizar ni entrar a cuestiones que hacen a la división de las opiniones de los argentinos. Creo que éste es un tema fundamental para demostrar y para que vean los familiares de los distintos militantes que pusieron su vida en juego por un ideal, en la década del ‘70. 

Se trata de abrir los archivos de la Policía de la Provincia, desde 1976 hasta 1983, a los efectos de verificar. Creo que pueden aparecer algunos antecedentes del correlato de los grupos de tareas con las Fuerzas Armadas -en ese momento impulsora del terrorismo de Estado- y pueden aparecer documentaciones que favorezcan el esclarecimiento de algunos casos y principalmente que aparezcan con nombre algunas de las tantas tumbas NN de la Provincia de Corrientes o dónde han dispuesto algunos restos. Digo esto sin entrar en un detalle exhaustivo, que me gustaría hacerlo, pero no es mi afán el entrar en una polémica ideológica.

Creo, señora presidente, que cuando el Congreso de la Nación derogó la Ley del Olvido y del Punto Final transparentó todo un accionar que era necesario que la sociedad argentina y, principalmente, la correntina, conozcan con antecedentes ciertos, con instrucciones, con las distintas órdenes que pudieron haber venido a la Provincia de Corrientes, y así vamos a saber y va a saber la sociedad quiénes fueron los responsables del genocidio en nuestra Provincia de Corrientes, porque -lamentablemente- tenemos muchos correntinos amigos desaparecidos en esa época.

Por eso, señora presidente, yo creo que el olvido o el perdón les corresponden a los que ya no están, a los que tuvieron que dejar sus vidas y a las familias de cada uno de los que dieron sus vidas. Pienso que una ley por imposiciones políticas lo único que genera es antipatía e impracticidad y, principalmente, genera broncas y resentimientos, que es necesario que se terminen. Por eso, señora presidente, con el afán de crear un ámbito de transparencia absoluta de lo actuado en ese período por la Policía de la Provincia y tratar de determinar los responsables de las distintas órdenes que fueron emitidas, es que solicito al Cuerpo que se apruebe la presente ley, pues contribuiremos a esclarecer el proceso -digamos- del período más negro y más gravitante hacia todas las generaciones posteriores de los argentinos, porque no sólo se destruyó vida, se destruyó la cultura y se destruyó económicamente al país. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 3.351.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción pasa al H. Senado para su consideración.

3.- Expediente 3.355: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación por el que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley por el que se autoriza la publicación de fotos y datos de personas buscadas o desaparecidas en las facturas de servicios públicos de Corrientes.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Díaz.

SR. DÍAZ.- Gracias, señora presidente: también en el sentido de contribuir para que la sociedad pueda aportar datos sobre las distintas personas y, principalmente, cuando se llegó a presentar este proyecto había cinco casos de niños desaparecidos en la Provincia y creo que en el total del País casi alcanzamos a 500 niños que no se sabe su paradero. 

Entonces, en función a esto, empecemos -desde nuestra Provincia- a que todos los servicios públicos, en su facturación -ya sean empresas privadas o públicas- puedan ir imprimiendo las fotos de cada uno de estos niños o personas que no son encontradas. Creo que con la buena voluntad y la participación de toda la comunidad se pueden llegar a esclarecer algunos hechos que fueron aberrantes, inclusive hoy hasta se desconfía que podría haber ocurrido cualquier tipo de situación con los desaparecidos, no sólo la prostitución infantil sino inclusive hasta la venta de órganos, que en muchos casos estuvo en la palestra en la Provincia de Corrientes. Gracias, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 3.355.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción pasa al H. Senado para su consideración.

4.- Expediente 3.359: despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo por el que se aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de ley por el que se declara de interés provincial el “área de desarrollo agrícola foresto – industrial de Ituzaingó Corrientes”.

Se pidió que este expediente vuelva a comisión. En consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Vuelve a comisión.

5.- Expediente 3.424: despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que regula la promoción y fomento de emprendimientos turísticos alternativos.

Por Prosecretaría, se dará lectura.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Sussini.

SR. SUSSINI.- Señora presidente y pares: simplemente, quiero agradecer, por supuesto, a las comisiones respectivas. Hay varios proyectos; algunos fueron a Prensa y otros están en el Orden del Día. Tratan de lo que es el tipo de turismo; lo que es el turismo cultural, lo que es el turismo rural; algo que se está dando mucho es el campamentismo. Creo que todavía no se tomó con la total dimensión todo lo que tenemos en la Provincia. Esto está muy en boga en otras provincias, que lo están explotando muy bien. Justamente, estoy pidiendo el acompañamiento de los pares para que esta gente que vive en las grandes urbes, sobre todo Capital, Córdoba, Rosario, Santa Fe, enseñen el turismo alternativo, que nosotros fomentemos esto en nuestra Provincia, todo lo que es turismo cultural.

Sabemos perfectamente que al turismo se lo llama la industria sin chimenea; los próximos ingresos de nuestra Provincia serán producto del turismo.

Me quiero adelantar para agradecer a la Comisión de Asuntos Municipales haber dado un paso para que Paso de la Patria sea la sede, en octubre, de la fiesta provincial del turismo.

Tenemos muchos lugares: Ituzaingó, Itá Ibaté, Empedrado y también tenemos todo lo que es el Corredor Jesuítico, donde se podrán demostrar los sesenta y seis municipios que tenemos.

Este fin de semana estuve en San Carlos y les digo a los legisladores que no conocen las ruinas jesuíticas de ahí, que les recomiendo; es un pueblo muy chiquito, pero con una historia que es digna de conocer, porque nuestros antepasados estuvieron allí.

Con esto estoy hablando de cambiar un poco el esquema de ingreso de nuestra Provincia, aparte de que es agrícola forestal, industrial, agropecuaria, creo que debemos darle la importancia que tiene; en esto, felicito al subsecretario de Turismo, porque realmente están haciendo conocer a Corrientes, con todos los eventos que organizan. Nada más, señora presidente, agradezco a mis pares y les pido que me acompañen con su voto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción, pasa al H. Senado para su consideración.

6.- Expediente 3.511, adjunto 3.347: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación  que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado, por el que se modifica el artículo 11 del decreto ley 100/00 (Honorarios Profesionales de Abogados y Procuradores; 3.347: presidente del Superior Tribunal de Justicia remite proyecto de ley por el que se modifica el artículo 11 del decreto ley 100/00).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Valdés.

SR. VALDÉS.- Señora presidente: este expediente sólo contempla el aspecto tributario del profesional abogado. Es decir, que a aquel que percibe honorarios y está inscripto en la AFIP, el Superior Tribunal Justicia le solicita que denuncie su situación tributaria. 

Entonces, lo que se pide es que se aplique por ley la obligación del profesional declarado monotributista y responsable ante la AFIP. Simplemente se trata de un tema tributario, no habla de honorarios y aranceles profesionales.

No sé si esto se puede decir, señora presidente, pero los abogados estamos dando el ejemplo de que queremos pagar.

-Risas en la Sala.

SR. VALDÉS.- Nada más, señora presidente. Por lo visto, éste no es un Recinto serio para seguir avanzando con el tema.

-Risas y comentarios en la Sala.

SR. ARBO.- ¿Qué fecha es hoy? Porque creo que hoy no es 28 de diciembre, Día de los Inocentes.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: le pido que disponga que los taquígrafos no consignen las risas, luego de la acotación hecha por el diputado Valdés.

-Más risas en la Sala.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es ley, pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

Pasamos a dar cuenta de las resoluciones con despacho de comisión.

7.- Expediente 3.160: despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo instrumente las medidas necesarias para fomentar el sistema de producción orgánica en la Provincia de Corrientes.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Se encuentran reservados en Secretaría dos expedientes.

Expediente 3.794: diputados Schröder de Bruzzo y Quintana propician proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara el 4º Concurso de pesca variada y embarcada con devolución en Bella Vista.

En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general sin observaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones correspondientes.

Expediente 3.798: bloque Compromiso Correntino -diputado Sussini- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara la 72 Edición de la Exposición Rural en Corrientes 2007.

En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general, sin observaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones correspondientes.

Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: en la sesión anterior, estuvimos muy bien presididos por el diputado Costa, sólo un poco aturdidos pues tiene un tono de voz bastante más alto que el suyo…

SR. COSTA.- Lo que pasa es que dejé de fumar hace mucho tiempo.

SR. CHAÍN.- Acuérdense que el diputado Costa dijo que se sentía muy cómodo en el sillón.

-Risas en la Sala.

SRA. FAGETTI.- Bueno, hubieron dos temas que plantee, pero de la Versión Taquigráfica resulta claramente que no los votamos. Los planteamos, pero no se los votó.

Con respecto a uno de los expedientes, no recuerdo su número porque no lo tengo acá, quería plantear la preferencia y se refiere a la modificación del Reglamento en cuanto a las comisiones; hay un proyecto suyo, señora presidente, y el otro es de nuestro bloque.

Si bien el diputado Braillard Poccard ya me adelantó que el lunes van a tratar este tema en comisión, quería -de todos modos- reiterar el pedido de preferencia porque no llegó a votarse.

Con respecto al segundo tema, pedí que se remita una nota al H. Senado solicitando que se tratara cuanto antes la media sanción, remitida desde esta H. Cámara, de un proyecto de ley que establece la realización de un censo de las pensiones graciables que actualmente se están pagando, para saber quiénes son los beneficiarios, quiénes realizan los controles, etcétera.

Creo que en ese sentido, que si se va a realizar la reunión entre las autoridades de ambas Cámaras, tal vez sea propicio explicar en esa reunión que estamos pidiendo que el H. Senado agilice esta media sanción para poder avanzar con ese tema, que está de alguna manera complicando la sanción de un proyecto que tiene que ver con nuevos otorgamientos de pensiones.

Reitero, a lo mejor retiraría mi moción de que fuera presentada esta nota, si es que se va a plantear directamente en la reunión que se va a tener con el H. Senado, pidiendo la sanción de este proyecto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se recibió una nota del H. Senado, donde nos comunican que se han conformado quince comisiones.

Lamentablemente, nosotros tenemos…

-Hablan varios diputados a la vez.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Ellos modificaron el Artículo 84 del Reglamento de la Cámara de Senadores y lo redactan de la siguiente manera: “Artículo 84: Habrá quince comisiones permanentes compuestas, cada una de ellas, por cinco miembros, con excepción de las Nº 13; 14 y 15. Las comisiones son de Legislación y Asuntos Constitucionales; Impuesto y Presupuesto; Educación y Cultura; Hacienda y Obras Públicas; Poderes, Peticiones, Acuerdos y Reglamento; Asuntos Agropecuarios e Industria y Comercio; Trabajo, Previsión Social y Salud Pública; Asuntos Municipales; Ecología, Medio Ambiente y Turismo; Recepción de Denuncias de Ilícitos; Defensa del Consumidor; Derechos Humanos; Labor Parlamentaria; Parlamentaria Mixta de Cuentas -ésta obviamente se tiene que integrar con diputados- y Parlamentaria Mixta y Revisora de Cuentas”, que son dos cosas distintas. 

Después modifican el Artículo 98 que dice: “Compete a la Comisión Parlamentaria Mixta de Cuentas entender en todos los aspectos previstos en el Artículo 1º bis de la Ley 3.757, incorporado por Ley 5.375,  la que en el futuro la sustituya o complemente.”  Después habla de la otra Comisión Parlamentaria de Cuentas; pero en síntesis –sacando las tres que son de distintas Labores Parlamentarias- las doce restantes son comisiones de trabajo de la Cámara de Senadores. Creo que sería conveniente, ya que usted, diputada Fagetti, habló del tema de las comisiones, que se ponga también en consideración esta modificación que hizo la Cámara de Senadores, porque creo que cabe considerar que, si ya el Senado ha abierto nuevas comisiones, nosotros tendríamos que tener comisiones que se adecuen al mismo tema. Eso dejo librado a su consideración.

Primero vamos a poner a consideración la preferencia solicitada para los expedientes 3.730 y 3.716.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Quedan firmes las preferencias.

Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Yo había hecho dos pedidos: uno era la preferencia y el otro era que en lugar de la nota, también se faculte a la Presidencia, y a quienes van a acompañarla, para que solicite al H. Senado que trate, con la urgencia posible, el expediente referido a esa media sanción para la realización de un censo de las pensiones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Además de facultar, esta Presidencia pediría a los miembros de la Mesa Directiva, es decir a los diputados Costa, Badaracco, Valdés y Pioli que se sirvan integrar esta suerte de comisión para ir a hablar con el H. Senado y con los senadores que corresponda.

Someto a vuestra consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- El otro día escuché que la Cámara de Senadores votó algo referente al Presupuesto y que iba a mandar una nota. ¿No mandó nada?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sí; pero entró después del horario de cierre, por lo tanto entra para la semana que viene.

SR. COSTA.- De las Cuentas de Inversión ¿tiene alguna novedad?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Estuve con el presidente del Tribunal de Cuentas y me expresó personalmente que esa nómina que había llegado tenía mal la fecha, correspondía decir 15 de junio y decía 15 de mayo; pero el tema sigue todavía, faltan el Ministerio de Educación y Desarrollo Humano, que están rendidos; pero faltan aprobar, no nos avisaron porque recién avisan cuando ya está el tema aprobado.

SR. COSTA.- ¿Y referente al Presupuesto del 2006?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Eso va al Poder Ejecutivo y éste nos tiene que mandar a nosotros. Hablé con el presidente del Tribunal antes de ayer y como el gobernador no se encontraba en Corrientes no pude hacerle hincapié para que mande a las Cámaras; pero también sé que la rendición del 2006, obviamente con el antecedente del 2005, está en mucho mejor situación para ser revisado por las Cámaras.

-Habla el señor diputado Díaz; pero sus dichos son ininteligibles.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Con el mismo criterio que se revisó el 2005, sin considerar ninguna otra cosa particular ni privada. Nosotros los legisladores tenemos la obligación de cumplir con nuestras obligaciones, valga la redundancia.

No habiendo más temas que tratar, invito a la diputada Rodríguez a arriar el Pabellón Provincial y al diputado Ramírez Forte a arriar el Pabellón Nacional.

-Puestos de pie los señores diputados, personal y público presente, la diputada Rodríguez arría el Pabellón Provincial. Seguidamente el diputado Ramírez Forte hace lo propio con el Pabellón Nacional.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Queda levantada la sesión.

-Es la hora 13 y 49.
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